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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día martes cinco 

(05) de marzo del año dos mil diecinueve (2019), siendo las once horas y veinticinco minutos (11:25) de la mañana, se 

reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Radhamés Camacho Cuevas, Gilda Mercedes 

Moronta Guzmán, Juan Julio Campos Ventura, Ivannia Rivera Núñez, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana 

Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Lucía Argentina Alba López, Rafaela Alburquerque de González, Olfalida 

Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín Arnaud Bisonó, 

Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy 

Modesto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, 

Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías 

de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos 

Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera 

Martínez, Ramón Noé Camacho Santos, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo 

Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme 

Mercedes, Marcos Genaro Cross Sánchez, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de 

León Abreu de Flanagan, Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Fidelio Arturo 

Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Ceila 

Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, José Antonio 

Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes 

Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito 

Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda 

Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González de López, 

Altagracia Mercedes González González, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Iris 

Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera 

Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín 

de la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La Luz Núñez, Melvin 

Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Francisco 

Antonio Mancebo Melo, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Francisco Antonio Matos 

Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael 

Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo,                  

José Ernesto Morel Santana, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Lupe Núñez Rosario, Ángel Ovelio Ogando Díaz, 
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Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, 

Francisco Javier Paulino, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Ana María Peña Raposo, Plutarco Pérez, Roberto Pérez 

Lebrón, Ángela Pozo, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, 

Getrude Ramírez Cabral, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Afif 

Nazario Rizek Camilo, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas, José Ulises Rodríguez Guzmán, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, José Isidro Rosario 

Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, Hamlet 

Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Fidel 

Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Aquilino Serrata Uceta, Elías 

Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel 

Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero 

Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez 

Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Rafael Tobías Crespo Pérez (11:38), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (1:40), 

Pedro Enrique de Óleo Veras (12:42), Manuel Orlando Espinosa Medina (1:12), Juan Maldonado Castro 12:45), Lucía 

Medina Sánchez de Mejía (12:38), José Luis Rodríguez Hiciano (1:02), Franklin Martín Romero Morillo (1:22) y Pablo 

Inocencio Santana Díaz (12:43).  

 

AUSENTES CON EXCUSA: Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Alexis 

Isaac Jiménez González, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Rubén Darío Luna Martínez, Rubén Darío Maldonado Díaz, 

María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Orlando Antonio Martínez Peña, Aciris Milcíades Medina Báez, 

Miguel Ángel Peguero Méndez, Franklin Ysaías Peña Villalona, Faride Virginia Raful Soriano, Aridio Antonio Reyes, 

Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Jean Luis Rodríguez Jiménez, María Cleofia Sánchez Lora y Francisco Antonio Santos 

Sosa.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Rafael Leonidas Abreu Valdez, Bernardo Alemán Rodríguez, Víctor José D´Aza Tineo, 

Domingo Eusebio de León Mascaró, Manuel Antonio Díaz Santos, Elvin Antonio Fulgencio, Sergio Moya de la Cruz, 

Néstor Juan Muñoz Rosado y Ramón Dilepcio Núñez Pérez.   

 

_______________ 

 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 8 DE 86 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria: En la curul del diputado Luis Alberto Tejeda Pimentel, vota el 

diputado Héctor Ramón Peguero Maldonado. 

 

_______________ 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 

correspondientes a la sesión ordinaria número dos (02) del día de hoy, martes cinco (05) de marzo del año dos mil 

diecinueve (2019), en su Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecinueve (2019). 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

En este momento, fue leído, por Secretaría, el listado de las excusas presentadas por los diputados y diputadas para esta 

sesión. 

 

________________ 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1.  Orden del día de la sesión No.02, correspondiente al martes 05 de marzo de 2019. 

 

Votación 001 

Sometido a votación el orden del día correspondiente al martes 05 de marzo de 2019, 

resultó:  APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 
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Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

No hubo. 

________________ 

 

Manifestó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Honorables diputados y diputadas, esta es la primera 

sesión de la Primera Legislatura Ordinaria de 2019.  Yo quiero compartir con ustedes, con mucha satisfacción y respeto, 

los resultados de las legislaturas pasadas: fueron aprobadas sesenta y cinco leyes y doscientas noventa y ocho 

resoluciones; se promulgaron quince leyes.  Por otro lado, ustedes tienen en sus respectivas curules, con una 

comunicación, la primera impresión de la Ley de Partidos, Movimientos y Agrupaciones Políticas.  Por igual, se la 

estamos remitiendo al liderazgo de todos los partidos reconocidos en la Junta Central Electoral; a cada uno de los 

honorables senadores de la República; a los colegios profesionales y sindicatos organizados en la República 

Dominicana; y estamos preparando un calendario con el que pretendemos compartir con la comunidad política nacional 

las fortalezas de esta ley en algunos puntos de la geografía nacional.  En su momento coordinaremos con ustedes, sin 

buscar titulares, sin buscar muchas fotografías, pero con la debida responsabilidad de cumplir con nuestro deber, de 

hacer que la comunidad política y social asuma el papel de dominio de esta ley, para un ejercicio de responsabilidad 

ciudadana, de ciudadanía responsable, como dirían los expertos de la sociedad civil.  Por igual, nosotros acabamos de 

recibir la Gaceta Oficial de la Ley de Régimen Electoral, y ya instruimos al personal para aplicar el mismo 

procedimiento que para la Ley de Partidos, Movimientos y Agrupaciones Políticas; porque era mi intención juntar las 

dos leyes en una sola impresión, pero yo preferí salir a caminar y arreglar la carga en el camino.  Esta ley, por igual, la 

estamos mandando a la imprenta, para que, también, nosotros la divulguemos.  Fueron aprobadas otras leyes, y en la 

medida de lo posible, aun cuando todas las leyes son importantes, hay leyes que son de mayor demanda de sus usuarios, 

y entonces las iremos imprimiendo en la medida de lo posible.  Ahora yo quisiera pedirles que nos pongamos de pies, 

todos y todas, que nos agarremos de las manos con el diputado o la diputada que tengamos a nuestros costados, y en 

señal de responsabilidad, de fortaleza legislativa, y con esas energías, nosotros iniciemos en el día de hoy los trabajos de 

esta sesión, en una ruta positiva para que le entreguemos al país, como lo hemos hecho en las legislaturas ordinaria y 

extraordinaria pasadas, el mayor número de leyes vinculantes con la sociedad.  Entre estos tenemos la Ley de 

Ordenamiento Territorial, la Ley del Fideicomiso, la Ley de Agua, la Ley de Residuos Sólidos, el Código Penal, el 

Código Civil, la Ley de Seguridad Social, en fin, todas las leyes que conforma la agenda priorizada, y por igual las que 

ustedes y nosotros, el Poder Ejecutivo, el Senado, y las demás instituciones que tenemos iniciativa de ley propongamos.  

Con esta actitud positiva yo les invito a que transitemos el camino del fortalecimiento de la democracia, que Dios nos dé 

fuerza, inteligencia, sabiduría y mucha tolerancia, para que las disensiones las convirtamos en fortaleza y podamos 

avanzar.  Buenos días, y vamos a trabajar.  Tiene la palabra el diputado Francisco Javier Paulino”. 
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En uso de la palabra, el diputado Francisco Javier Paulino señaló:  “Yo quiero solicitar un minuto de silencio, por la 

muerte del cantautor Anthony Ríos, fallecido ayer, a las dos (2:00) de la tarde, lo que ha llenado de tristeza a todo el 

pueblo dominicano”. 

 

De su parte, la diputada Jacqueline Montero expresó:  “Quiero solicitar lo mismo que el diputado Francisco Paulino, yo 

no voy a agregar nada más, porque es lo mismo que yo quería decir, pedir un minuto de silencio por ese cantautor 

dominicano, que ha llenado de luto al país”. 

 

Expresó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Anthony Ríos no nos perdonaría que una mujer pida un 

minuto de silencio en su nombre y no se lo demos.  Pongámonos de pies, y guardemos el minuto de silencio para ese 

extraordinario dominicano”. 

 

En efecto, siendo las once horas y treinta y ocho minutos (11:38) de la mañana, todos los legisladores presentes 

guardaron un minuto de silencio en memoria del cantautor Anthony Ríos, fallecido el día de ayer.   

 

________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

3.1.1.  Informe sobre el comportamiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC) correspondiente al mes de enero 

2019, remitido por el Gobernador del Banco Central, licenciado Héctor Valdez Albizu, mediante comunicación 

No. 2393, de fecha 13 de febrero de 2019.  Recibido 15 de febrero 2019. 

 

 

“2393 

 

13 FEB 2019 

 

Honorable Señor 

Lic. Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su Despacho. 

 

Honorable señor Camacho: 

 

Muy cortésmente, cúmpleme remitir a ese Despacho el informe sobre el comportamiento del índice de 

Precios al Consumidor (IPC) del mes de enero de 2019, para su conocimiento y fines que estime útiles. 

 

El Índice de Precios al Consumidor (LPC) experimentó una variación de -0.17% en el mes de enero de 

2019, ubicando la inflación interanual, medida desde enero de 2018 hasta enero 2019, en 0.71 por ciento. 
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En cuanto a la inflación subyacente interanual, la misma se situó en 2.38%. Este indicador estima las 

presiones inflacionarias de origen monetario, aislando las variaciones de precios de algunos bienes 

agropecuarios volátiles, bebidas alcohólicas, tabaco, así como de los combustibles y de algunos servicios 

administrados como la energía eléctrica y el transporte, permitiendo de esta forma extraer señales más 

claras para la conducción de la política monetaria. 

 

El comportamiento de la inflación en enero de 2019 obedece básicamente a que los incrementos 

verificados en los índices de precios de los grupos Alimentos y Bebidas No Alcohólicas (0.13%), 

Educación (0.47%), Restaurantes y Hoteles (0.25%), Salud (0,31%) y Recreación y Cultura (0.43%). 

fueron contrarrestados por las variaciones negativas que se registraron en los grupos Transporte (-1.54%) 

y Vivienda (-0.34%). 

 

La variación negativa en el índice de precios del grupo Transporte en el mes de enero se explica 

principalmente por la caída en los precios de los pasajes aéreos en -37.78%, que de manera estacional se 

produce en esta temporada, así como por las reducciones que se observaron en los precios promedios de 

las gasolinas regular (-2.96%) y premium (-1.77%), el gasoil (-3.21%) y el gas licuado para vehículos (-

2.12%) con respecto a los verificados en el mes de diciembre. 

 

Sobre este último aspecto, es importante destacar que si bien durante las últimas tres semanas los precios 

de los hidrocarburos reflejaron alzas conforme a los ajustes semanales dispuestos por el Ministerio de 

Industria y Comercio en cumplimiento de la Ley 112-00 sobre Hidrocarburos, el promedio ponderado de 

los precios de los combustibles del mes de enero completo resultó ser menor al del mes de diciembre del 

pasado año. Adicionalmente, se registraron ligeras reducciones en los precios de los pasajes en guaguas 

sindicalizadas (-0.47%). 

 

Con respecto a la variación de -0.34% reflejada por el índice del grupo Vivienda, la misma se explica 

principalmente por la disminución de 2.12% en el precio del gas licuado de petróleo (GLP) de uso 

doméstico, y con menor repercusión la baja de 3.48% en el precio del gas kerosene. El aumento 

registrado en el servicio de alquiler de vivienda (0.16%) en el mes de enero de 2019 contribuyó a que la 

tasa de variación negativa del índice de este grupo no fuese de mayor magnitud. 

 

El crecimiento de 0.13% en el IPC del grupo Alimentos y Bebidas No Alcohólicas responde básicamente 

a las alzas en los precios del pollo fresco (1.27%), plátanos (1.42%), aguacates (6.89%), guandules 

(4.02%), limones agrios (11.88%), guineos verdes (1.51%). azúcar morena (1.24%), naranjas (2.08%) y 

plátanos maduros (2.42%), que fueron compensados parcialmente por disminuciones, en los precios de 

algunos bienes alimenticios como la cebolla (-18.16%), yuca (-3.08%) y ajíes (-3.01%). 

 

En cuanto a la variación de 0.47% registrada en el índice del grupo Educación, la misma responde al 

aumento en las tarifas de la enseñanza universitaria (1.01%) y las clases de idiomas (1.00%), mientras 

que el IPC del grupo Restaurantes y Hoteles creció 0.25% debido al incremento en los precios del 

servicio de pollo (0.27%), de la pizza (1.08%) y del plato del día (0.12%). 

 

El índice del grupo Salud creció 0.31%, explicado en mayor medida por los aumentos de precios que se 

verificaron en los servicios médicos de consultas (0.71%), internamiento (0.38%) y en los productos 

farmacéuticos (0.17%). En tamo que el grupo Recreación y Cultura varió 0.43% por el alza en los precios 

de los paquetes turísticos (7.80%). 

 

La variación de -0.49% del índice de precios de los bienes transables, es decir aquellos que pueden 

exportarse e importarse libres de restricciones, responde a las disminuciones en los precios del pasaje al 

exterior, los combustibles, textos universitarios y de algunos bienes alimenticios como yuca y ajíes. 

 

En cuanto al LPC de los bienes y servicios no transables, aquellos que por su naturaleza sólo pueden 

comercializarse dentro de la economía que los produce o están sujetos a medidas que limitan las 

importaciones de los mismos, el mismo varió 0.17%, debido a las alzas en los precios del pollo fresco, 

azúcar morena, plátano maduro, enseñanza universitaria, servicios de alquiler de vivienda, de reparación 

de vehículos y servicio doméstico. 

 

Los resultados del IPC por regiones geográficas arrojan que el índice de la región Ozama, que comprende 

el Distrito Nacional y la provincia Santo Domingo, varió -0.24%, en la región Norte -0.18%, en la región 

Este el IPC se mantuvo neutral y en la región Sur varió -0.02%. La inflación negativa más pronunciada 

de las regiones Ozama y Cibao obedece a la disminución del precio de los pasajes aéreos que tienen 

mayor incidencia en las canastas de consumo de estas áreas geográficas. 
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Finalmente, el análisis de los índices de precios por estratos socioeconómicos muestra variaciones 

negativas en todos los quintiles. En efecto, el IPC del quintil, 1 el de menor gasto varió -0.10%, el quintil 

2, registró una tasa de -0.16%, mientras los quintiles 3, 4 y 5 muestran igual variación de -0.17%. El 

comportamiento de los quintiles de mayores gastos se fundamenta en el mayor peso relativo del grupo 

Transporte en sus canastas. 

 

En espera que el presente informe le sea de utilidad, se despide congelamientos de alta estima y 

consideración. 

 

Muy atentamente, 
 

 

Lic. Héctor Valdez Albizu 

Gobernador”. (sic) 
 

_______________ 

 

3.1.2. Comunicación No. DS-333 de fecha 20 de febrero de 2019, del señor Ramón E. Contreras Genao, 

Superintendente de Pensiones, mediante la cual remite el Boletín Estadístico Trimestral No. 62 período octubre-

diciembre 2018.  Recibido el 20 de febrero de 2019. 

 

 

“SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 

“Año de la Innovación y la Competitividad” 
 

 

Santo Domingo, R.D. 

18 de febrero de 2019 

 

DS-333 

 

Señor 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Congreso Nacional 

Su Despacho 

 

Distinguido señor Camacho: 

 

Nos complace saludarle, al tiempo que deseamos compartir con usted las estadísticas consolidadas 

por esta Superintendencia de Pensiones sobre el Sistema Previsional Dominicano al 31 de diciembre 

de 2018.  

 

Para tales fines, le hacemos llegar un ejemplar impreso de nuestro Boletín Estadístico Trimestral No. 

62, donde podrá apreciar los datos más relevantes del Sistema Previsional correspondientes al período 

octubre-diciembre del año de 2018.  Adicionalmente, podrá acceder a la versión digital del 

documento y a las series históricas de datos a través del sub-portal web institucional en el siguiente 

enlace: htpp://www.sipen.gov.do/boletin. 

 

Como en cada entrega, esta edición contiene interesantes artículos que describen las principales 

actividades en las que ha estado inmersa nuestra entidad, además de ser una oportunidad para 

informar a la sociedad sobre importantes tópicos relativos al Sistema Dominicano de Pensiones. 

 

Esperamos que el contenido de esta publicación cumpla con el cometido de informar objetivamente a 

la población y promover el fortalecimiento de la cultura previsional en la República Dominicana. 

 

Con altos sentimientos de estima, 

 

 

Ramón E. Contreras Genao 
Superintendente de Pensiones”. (sic) 

 

_______________ 
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3.1.3.  Cuarto informe sobre la Deuda Pública de la República Dominicana correspondiente al año 2018, depositado por 

el ministro de Hacienda, licenciado Donald Guerrero Ortiz, en cumplimiento al artículo 27 de la Ley No.6-06 de 

Crédito Público y su Reglamento de Aplicación.  Recibido el 31 de enero de 2019. 

 

 

 

“República Dominicana 

Ministerio de Hacienda  

“Año de la Innovación y la Competitividad” 

 

 

 

 

MH-2019-003362     30 de enero de 2019 

 

Licenciado 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente  

Cámara de Diputados de la República Dominicana 

Su Despacho 

 

Distinguido Lic. Camacho: 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 27 de la Ley No. 6-06 de Crédito Público y su 

Reglamento de Aplicación, este Ministerio de Hacienda tiene el agrado de presentar el cuarto “Informe 

de Deuda Pública de la República Dominicana” correspondiente al 2018.  

 

Este informe presenta el estado de situación de la deuda del Sector Público No Financiero al 31 de 

diciembre de 2018, detallando las operaciones realizadas durante el trimestre de octubre-diciembre de 

2018. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Donald Guerrero Ortiz 
Ministro 

 

 

 

ADOS/cba/vbm/mvb”.(sic) 

 

 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

 

3.2.1. Informe sobre el comportamiento del flujo turístico correspondiente al mes de enero 2019, remitido por el 

Gobernador del Banco Central, licenciado Héctor Valdez Albizu, mediante comunicación No.2261, fecha 11 de 

febrero de 2018.   Recibido 15 de febrero 2019. 

 

 

 

“2261                                                                                             

 

 

11 FEB 2019 

 

Honorable Señor 

Lic. Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su Despacho. 
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Asunto:  Remisión del Informe del Flujo Turístico. 

 

 

Honorable señor Camacho: 

 

Muy cortésmente, cúmpleme remitir para su conocimiento y fines que estime de lugar, el informe 

correspondiente al mes de enero de 2019 sobre el comportamiento del flujo turístico, vía aérea, que 

realiza esta Institución. 

 

En espera que el presente informe sea de utilidad, le saluda con sentimientos de alta consideración y 

estima. 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

Lic. Héctor Valdez Albizu 

Gobernador”(sic). 

 

 

 

________________ 

 

 

4. Turnos previos. 

 

El primer turno previo le fue concedido al diputado Hamlet Amado Sánchez Melo, quien expuso lo siguiente:  “En el día 

de ayer, en horas de la mañana, el ciudadano dominico-norteamericano, llamado Rommy Villilo, de apenas veintiocho 

años de edad, falleció en el distrito turístico de Verón-Punta Cana, el cual yo represento en este Congreso, 

específicamente en la zona de El Macao, producto de un accidente con un carro de los llamados ‘buggy’.  Ahora bien, 

presidente, yo no vengo aquí a decir qué pasó con el carro, no vengo aquí a decir de quién fue la culpa del accidente, 

pero sí vengo a pedirle a este honorable Congreso y a usted, que busquemos la forma de hacer un llamado al INTRANT 

y al Ministerio de Turismo, para que, juntos, podamos lograr fiscalizar las compañías que actualmente operan en esa 

zona, porque aparentemente la compañía que vendió la excursión, no tenía un seguro, o sea, hubo daños a terceros, hay 

daños que se han ocasionado a este ciudadano que ni siquiera vivía en el país.  Entonces, yo pienso que hay que hacer un 

llamado a las autoridades para que, con la venia suya y de este honorable Congreso, podamos fiscalizar el tema de las 

excursiones en las zonas turísticas, porque hace apenas unos años se prohibió el uso de los ‘jet-ski’, en las playas, 

porque hubo un accidente parecido al del día de ayer en mi provincia La Altagracia.  De manera que, hacemos un 

llamado, presidente, colegas diputados y diputadas, para que las autoridades de Turismo y del INTRANT, porque ahora 

uno dice que es el INTRANT y otros dicen que es Turismo, pero ciertamente, la ley establece que es el INTRANT que 

tiene que regular toda aquella actividad que sea motorizada, como en efecto fue en el día de ayer.  De manera, 

presidente, que le pedimos que nos ayude, para que a través de Turismo y las autoridades competentes, podamos evitar 

situaciones como la que se dio ayer en mi provincia La Altagracia”. 
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Dada la solicitud del diputado Sánchez Melo, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas señaló:  “Queda hecho 

el llamado, y la Presidencia le instruye a usted que se acerque a la Secretaría General, a los fines de redactar una 

comunicación, a la firma nuestra, que le remitiremos tanto al INTRANT como al Ministerio de Turismo.  Tiene la 

palabra el honorable diputado Wandy Batista, del Partido Revolucionario Moderno”. 

 

El siguiente turno le fue concedido al diputado Wandy Modesto Batista Gómez, quien expresó:  “Estamos en pleno 

‘Mes de la Patria’, así sea que ya el 27 haya pasado, falta el 9 de marzo, que es día de otro de los Padres de la Patria; 

pero para mí el mes de la Patria dura más de treinta días.  Todo se aglomera, el Día de la Bandera, el Día de Mella, el 

Día del Natalicio de Duarte, el Día de la Independencia, y el Día del Patricio Sánchez.  El Himno de Juan Pablo Duarte, 

dice: ‘En la fragua de la escuela nuestra Patria fue forjada, y el calor de tu enseñanza le infundió vida sagrada’; en otra 

parte dice: ‘La gloriosa Trinitaria que fundara tu heroísmo, fue la cátedra primera de moral y de civismo’; repito: ‘La 

cátedra primera de moral y de civismo’; porque si bien hay delitos, y hay violaciones a las leyes que se castigan con 

penas, hay otras violaciones a las leyes que no tienen castigo legal, pero deben tener un castigo disciplinario, o al menos 

un castigo moral.  Eso fue lo que hizo el Procurador General de la República en el día de ayer, en la sesión del Consejo 

Nacional de la Magistratura, violar las leyes y violar las cátedras primeras de moral y de civismo, que nos enseñaron en 

las escuelas y en los hogares.  Francisco de Paula Santander le dijo a los colombianos, luego de obtenida la 

independencia de Colombia: ‘Colombianos, las armas os han dado la independencia, pero solo las leyes os darán la 

libertad’, esa libertad que está allí en nuestro lema sagrado, en el Escudo Nacional, ‘Dios, Patria y Libertad’, esa libertad 

solo se logra cumpliendo las leyes.  El Procurador General de la República, en su función de miembro del Consejo 

Nacional de la Magistratura, violó la Ley 138-11 que regula al Consejo Nacional de la Magistratura, la violó 

flagrantemente, pero violó también el reglamento que el propio Consejo Nacional de la Magistratura se dio para la 

evaluación, y su funcionamiento.  Es inaudito que el Procurador General de la República haya violentado los plazos y el 

debido proceso, para intentar sorprender a uno de los candidatos.  Es inadmisible que el presidente del Consejo, que 

también es el Presidente Constitucional de la República, no haya tomado la policía de esa audiencia de evaluación, para 

poner control y llamar al orden, y hacer respetar esa ley que este Congreso votó, y el reglamento que ellos mismos se 

dieron y firmaron.  Intentó sorprender a un candidato con informaciones personales, cuando el reglamento dice que para 

ese tipo de cosas, que, incluso, atentan contra el honor familiar e íntimo del candidato, deberán hacerse audiencias 

reservadas.  ¡Eso fue un abuso!, a nadie se le castiga por ser indecente o por ser insolente, pero por violar la ley sí 

debería haber un castigo, y lo hay, y cuando no es penal, porque no está recogido lo que se hace en el Código Penal, 

todo funcionario compromete su responsabilidad, al menos en materia disciplinaria, y si el Presidente de la República no 

está de acuerdo con lo que el Procurador General de la República hizo en el día de ayer, violando la Ley del Consejo 

Nacional de la Magistratura, lo mínimo que espera esta bancada del Partido Revolucionario Moderno, y creo que la 
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mayoría de mis compañeros diputados, es que destituya, por una falta moral y ética, al Procurador General de la 

República, por la infamia cometida ayer, la chapuza que hizo en contra de la Nación que se siente con el corazón 

contrito”. 

 

El diputado Tulio Jiménez Díaz desarrolló la siguiente intervención:  “Hoy seguiremos levantando nuestra voz, y quizás 

podemos vernos un poquito necios en el sentido de que por más de una década hemos hablado de este tema.  Lo 

hablamos en diciembre, cuando pasó lo de Polyplas, que yo advertí que también podía pasar en nuestro municipio de 

Haina, por lo que  sometimos a esta Cámara de Diputados una resolución en ese sentido y solicitamos que fuese 

evaluada y aprobada lo antes posible.  Pero parece que nosotros estábamos en sintonía con los eventos que manda 

nuestro Señor Jesucristo, y no pasó un mes y medio, y hoy queremos, con la anuencia suya, presidente, que nos 

coloquen el video de lo que pasó en Haina con la empresa Flexoplast”. 

 

Ante la solicitud del diputado Jiménez Díaz, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas, respondió:  “No, 

porque yo he dicho que los videos hay que depositarlos previamente para que los técnicos los vean, y usted es de los 

míos y debo comenzar por los de casa; video que ellos no ven primero (se refiere al personal técnico del Departamento 

de Sonido) y me lo consultan a mí, no se va a presentar aquí.  De manera que, lo estoy diciendo aquí, en voz alta, para 

que todos cumplamos con eso”. 

 

Dijo entonces el diputado Tulio Jiménez Díaz:  “Perfecto, entonces, presidente, como no podemos hablar del video 

porque no lo tenemos en la pantalla, les voy a decir a nuestros colegas diputados y diputadas, que lo que estamos 

pidiendo en nuestra resolución es un centro de acopio en nuestra zona industrial.  Ese centro de acopio es para que 

cuando sucedan siniestros como esos, no pasen de quince a veinte minutos para ser resueltos, porque hace unos días en 

vez de quince minutos, fueron nueve horas en las que ciento treinta mil habitantes estuvimos esperando que pasara lo 

peor, porque Flexoplast está a veinticinco metros de una bomba de combustible, y a ciento cincuenta metros de nuestra 

Refinería Dominicana de Petróleo.  Presidente, pudo haber explotado el municipio de Haina completo, pudo irse hasta la 

provincia de San Cristóbal y parte del país, porque como todo el mundo sabe la Refinería tiene ductos que van a San 

Pedro, a Santiago, y a otras partes del país.  Nosotros, gracias a Dios, hemos conseguido una aprobación de nuestros 

empresarios, ya nos reunimos y ellos nos dan la razón; el tema ya se está trabajando, un empresario de nuestro 

municipio está donando los terrenos para el centro de acopio de nuestra zona industrial, ahora le pedimos al Gobierno, a 

nuestro Presidente, que ha hecho por este país lo que nunca se ha hecho, que siga contribuyendo con nuestro pueblo, 

donando varios camiones de bomberos, un camión de espuma, y un camión cisterna.  Y a los empresarios, junto con el 

Gobierno y el ayuntamiento, vamos a  quitarle el trauma que tiene nuestro pueblo.  Es un asunto del Gobierno, el 
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ayuntamiento y los empresarios.  Presidente, que Dios permita que esta resolución pueda ser aprobada lo antes posible, 

para llevarles tranquilidad a los que habitamos en el municipio de Haina, Quitasueño y El Carril”. 

 

Habló a continuación el diputado Nidio Encarnación Santiago, y manifestó:  “Presidente, vamos a solicitarle, que, por 

favor, ordene al equipo técnico colocar unas imágenes que depositamos previamente en el lugar correspondiente”. 

 

Dada la solicitud del diputado Encarnación, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó:  “Sí, porque esas 

imágenes fueron depositadas con tiempo, ellos las revisan, me lo consultan, y yo lo autorizo.  Pongan el video, por 

favor”. 

 

En efecto, en estos momentos fue trasmitido un video en las pantallas del hemiciclo, sobre la Marcha por la Paz 

realizada por los habitantes de Las Matas de Farfán, en protesta por la violencia existente en ese municipio. 

 

Finalizada la proyección del video, el diputado Nidio Encarnación Santiago continuó con el desarrollo de su 

intervención y dijo:  “Como ustedes pudieron observar, los diferentes clubes sociales, la Federación de Juntas de 

Vecinos, las instituciones educativas, instituciones religiosas, la Asociación de Choferes, Asociación de Productores, en 

fin, todos los sectores que componen las fuerzas vivas del municipio de Las Matas de Farfán, recientemente, realizaron 

una marcha por la paz, donde hacían un llamado a las autoridades que tienen que velar por la seguridad ciudadana, 

debido a que en este municipio han ocurrido una gran cantidad de robos, de atracos, incremento de los puntos de venta 

de drogas, y diferentes modalidades delictivas.  Hechos estos, que llenan de gran preocupación a sus moradores.  Dos 

hechos recientes, fueron el detonante para la realización de esta marcha;  el primero, el asesinato de un miembro de la 

Policía Nacional, en un atraco que se perpetró cuando este se desempeñaba como seguridad de un supermercado, un 

hombre honesto, un hombre trabajador, que murió, cuando realizaba el depósito de la venta del día, en una institución 

financiera.  Atraco y asesinato este, planificado y ejecutado de una manera que solamente en los noticieros y en las 

películas lo habían visto los habitantes del municipio de Las Matas de Farfán.  El otro hecho es el asesinato de una 

manera vil, cobarde y sin escrúpulos, de una señora de más de setenta años, que vivía a una cuadra del destacamento de 

la Policía Nacional, que fue ahorcada y arrastrada a prima hora de la noche en el patio de su hogar.  Crímenes estos que 

han llenado de consternación y de gran preocupación a los moradores del municipio de Las Matas de Farfán.  Recuerdo 

yo, señor presidente, que en mis años de adolescencia todos los hogares permanecían con sus puertas abiertas y en 

ocasiones amanecían en esas condiciones, sin que esto representara ningún tipo de preocupación, ningún tipo de riesgo 

para los habitantes de este municipio, cosa que en el día de hoy, nosotros no podemos ni siquiera soñar.  Señor 

presidente, haciendo uso de este espacio de representación, queremos solicitar su colaboración en este llamado que hace 
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un pueblo que usted conoce, a sus autoridades que tienen que velar por la seguridad, actuar con mano fuerte, y combatir 

con mano firme a la delincuencia y a la criminalidad y devolver la tranquilidad y la paz a los habitantes del municipio de 

Las Matas de Farfán”. 

 

El siguiente turno previo le fue concedido a la diputada Ginnette Altagracia Bournigal Socias de Jiménez, quien 

expresó:  “En este momento, la República Dominicana anhela y quiere, de alguna forma, tener ejemplos de 

institucionalidad y de respeto desde arriba, y me mueve a preocupación el comportamiento de algunos funcionarios 

cercanos al señor Presidente.  Yo no sé cómo actúan y de qué manera irreflexiva se están comportando.  No viene al 

caso mencionar lo acontecido ayer, porque a mí me duele mucho, pero me ocupa hoy lo que está pasando con la 

biodiversidad y el medio ambiente, con el ministro de Medio Ambiente, el señor Ángel Estévez, que ha sido inclusive 

invitado, mediante resolución firmada por los diputados Fidelio Despradel, Wellington Arnaud y nosotros, para que 

venga al Congreso a ser interpelado por la grave crisis que sucede con el cuidado del agua, y la vida de los habitantes de 

la República Dominicana.  Tenemos la información de que él ha dado instrucciones a nivel nacional de que los 

directores provinciales no manejen permisos, ni tengan información de nada y que todo sea manejado desde Santo 

Domingo. Puedo decir, con tristeza, que llevo dándole seguimiento desde hace dos años a la queja de una urbanización 

que muy bien conocen el diputado Félix Castillo y las diputadas Graciela Fermín e Ivannia Rivera, de la Villa de Monte 

Llano, municipio querido por todos nosotros.  La urbanización María Agramonte ha sido agredida, más de ciento setenta 

viviendas, desde que empezó a instalarse una planta de GLP, de la cual tenemos ahí un video, que le pido, por favor, al 

Departamento de Sonido que lo ponga, que agrede la vida de esos ciudadanos que con su dinero han invertido en una 

residencia para vivir tranquilos el resto de sus días”. 

 

A seguidas fue transmitido un video donde se podían observar las instalaciones de la planta de gas ubicada en la 

urbanización María Agramonte, en Puerto Plata. 

 

En tanto se proyectaba el video, la diputada Ginette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez señaló:  “Después de tres 

sentencias de la Cámara Civil de Puerto Plata, anulando el permiso de esa instalación, ustedes pueden ver cómo el 

tanque de gas da al patio de una vivienda, y no valió ningún aviso cuando comenzaron a poner el primer block.  No sé 

quién es que está detrás de Terra Gas, no sé quiénes son los dueños, ni me importa, pero me importa la agresión y el 

irrespeto, que después de tres sentencias de una Cámara Civil, aparezca un permiso, oiga señor presidente, el permiso 

que no entrega el director provincial de Medio Ambiente de Puerto Plata, porque él mismo desconoce quién lo dio, sino 

que quien lo entrega es la policía de Monte Llano, un permiso otorgado de manera aviesa; a usted le mandamos una 

correspondencia, también al ministro de Interior y Policía, y al mismo ministro de Medio Ambiente, por si alguien está 
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usando usurpar su derecho.  El permiso está violando instituciones de la justicia, diciendo que pueden abrir la planta, 

¡oigan bien!, Terra Gas está en Arroyo Barril y el permiso es de Monte Llano; en Puerto Plata no aparece ningún Arroyo 

Barril, que no sea Samaná, y con eso violentan a la justicia; un permiso dado en Monte Llano para una planta en Arroyo 

Barril.  Señor ministro, revísese, y si usted no puede con esto, renuncie a su cargo, usted podrá ser muy amigo del 

Presidente de la República, pero usted le está haciendo un daño terrible, se lo digo yo de la forma más respetuosa.  Señor 

Presidente Danilo Medina, por favor recapacite, sus amigos pueden ser sus amigos personales, pero no están actuando 

bien, pueden ser sus amigos en su casa, si son verdaderos amigos, en estos momentos la República Dominicana necesita 

personas que piensen en el país, no en sus negocios personales, y lo digo con todo respeto, y con mucha pena; si se le 

pasó una ficha con ese permiso, recapacite señor ministro”. 

 

Manifestó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “La presidencia valora, y ustedes lo saben, el derecho 

democrático de cada uno de ustedes aquí en este escenario, pero yo les quiero decir, que el honorable señor Presidente 

de la República, que es también mi amigo, en lo que tiene que ver con el cumplimiento de la responsabilidad, y usted lo 

sabe también, para él las relaciones de amistad no están por encima del cumplimiento del deber de cada uno de los 

dominicanos y dominicanas, llámese como se llame, hembra o varón, o intermedio, no importa el rango.  Yo solo quiero 

precisarle eso, en nombre del cuerpo legislativo, que orgullosamente, con mucha humildad, y con responsabilidad, yo 

hago el esfuerzo por coordinar”. 

 

________________ 

 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO. 8.1.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al vicepresidente de la Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), licenciado Rubén Bichara, para que sean introducidas 

al circuito 24 horas el distrito municipal La Siembra, Padre las Casas, Azua. (Proponentes Fidel Ernesto Santana 

Mejía, Besaida Mercedes González de López, Lía Ynocencia Díaz Santana). Depositado el 06/06/2018. En orden del día 

el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. 

En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06134-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Energía. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Consejo del 

Poder Judicial y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), construir, equipar y poner en 

funcionamiento el Juzgado de Paz del municipio La Ciénega, provincia Barahona, creado mediante ley No.17-04, 

del 20 de enero de 2004. (Proponente Mariano  Montero Vallejo). Depositado el 06/06/2018. En orden del día el 

11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. 

En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06137-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Justicia. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.1.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al Presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la inclusión de varios proyectos de inversión en el Plan 

Plurianual de Inversión Pública, en el Presupuesto Plurianual y el Presupuesto General del Estado del año fiscal 

que corresponda dentro del período 2018-2020, para ser ejecutados en la provincia La Altagracia (FL). 

(Proponente Guido  Cabrera Martínez, Hamlet  Amado Sánchez Melo, Juan Julio Campos Ventura, Rudy Melanio 

Hidalgo Báez). Depositado el 12/06/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, 

extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden 

del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 

en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06155-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.4: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce a la profesora 

Ana Camelia Sosa Engrand, por su excelente desempeño y ardua labor como educadora, dedicando más de 50 

años de su vida a la labor docente. (Proponentes Víctor  José D´Aza  Tineo, Alfredo  Pacheco  Osoria, Antonio 

Bernabel Colón, Eduardo  Hidalgo  Abreu, Francisco Antonio Santos Sosa, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de 

Batista, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Julito  Fulcar Encarnación, Pedro Tomás Botello Solimán, Radhamés  

Camacho Cuevas, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ramón Francisco Toribio). Depositado el 12/06/2018. En orden del 

día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 

11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la 

sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06156-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Educación.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.5:  Proyecto de Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita al Ministerio de 

Educación agregar en los programas educativos primarios y secundarios una asignatura que eduque sobre 

fenómenos  naturales; causas, efectos y prevención. (Proponente Miledys  Suero Rodríguez). Depositado el 

13/06/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En 

orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión 

No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, 

extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06158-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Educación.   

________________ 
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PUNTO NO. 8.1.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual  solicita al excelentísimo 

señor Presidente de la República licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones, licenciado Gonzalo Castillo, construir nuevas vías de acceso al distrito municipal de Pantoja, 

municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo. (Proponente Gloria Roely Reyes Gómez). Depositado el 

13/06/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En 

orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión 

No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, 

extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06159-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al señor Manuel 

de Jesús Thomas Báez, por su dedicación e histórica labor como propulsor de la radiodifusión en la provincia 

Santiago Rodríguez. (FL). (Proponentes Nancy Altagracia Santos Peralta, Nicolás Tolentino López  Mercado). 

Depositado el 13/06/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 

11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 

12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la 

mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la 

sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06160-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Medios de Comunicación.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al señor Crispín 

Antonio Tatis Valerio, por su encomiable labor a favor de la justicia de Montecristi y el país. (Proponente Ramón 

Francisco Toribio). Depositado el 14/06/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, 

extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden 

del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 

en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06162-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Justicia. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.1.9: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la inclusión de varios proyectos de inversión en el Plan 

Plurianual de Inversión Pública, en el Presupuesto Plurianual y el Presupuesto General del Estado del año fiscal 

que corresponda dentro del período 2018-2020, para ser ejecutados en la provincia San Pedro de Macorís. (FL). 

(Proponente Inés Xiomara Bryan Casey). Depositado el 15/06/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la 

mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del día 

anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En 

orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 

12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06164-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.10: Proyecto de ley mediante el cual se crea el Parque Nacional Cueva de Las Maravillas. 

(Proponentes Rafaela  Alburquerque de González, Besaida Mercedes González de López, Ceila Licelot Encarnación 

Minyety de Peña, Fidel Ernesto Santana Mejía, Franklin Ysaías Peña Villalona, Gustavo Antonio Sánchez García, Inés 

Xiomara Bryan Casey, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez, Néstor Juan Muñoz Rosado, Noris Elizabeth 

Medina Medina, Ramón Alfredo Reyes Estévez). Depositado el 21/11/2018. En orden del día el 11/02/2019. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del 

día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En 

orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 

12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06551-2016-2020-CD  

 

 

Le fue concedida la palabra a la proponente, diputada Rafaela Alburquerque de González, quien señaló:  “Este proyecto, 

presidente, ya estuvo en la Comisión Permanente de Contratos, que lo  trabajó bastante, hizo visitas a la Cueva de las 

Maravillas, emitió un informe favorable al mismo.  Entonces, yo creo que el proyecto se ha discutido mucho, no me 

parece bien mandarlo a comisión directamente, sino, que lo aprobáramos en primera lectura, y se mandara a la Comisión 

Permanente de Turismo”. 

 

Dada la solicitud de la diputada Alburquerque de González, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas señaló:  

“No, honorable.  El descenso que esa comisión hizo fue por otras razones.  Lo que sí tiene mucho peso es que se 

convierta ese insumo en una fortaleza para el debate”. 

 

La diputada Rafaela Alburquerque de González respondió:  “Usted tiene razón, presidente.  Lo acepto”. 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Turismo, y de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.   

________________ 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 24 DE 86 

 
PUNTO NO. 8.1.11:  Proyecto de ley que declara el 4 de octubre de cada año como Día Nacional de las Uniones 

Deportivas de la República Dominicana. (Proponente(s): Fausto Ramón Ruiz Valdez). Depositado el 11/01/2019. En 

orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 

11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la 

sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06611-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.12:  Proyecto de ley que designa con el nombre Anfiteatro Luis Bernardo Marte Hernández 

(Luisito Martí), el anfiteatro del Parque del Este, del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

(Proponente María Glotirde Gallard ). Depositado el 18/01/2019. (Ref. 05818-2016-2020-CD). En orden del día el 

11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. 

En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06635-2016-2020-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura. 

   

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.13:  Proyecto de ley de cambio climático de la República Dominicana. (Proponente Ricardo de 

Jesús Contreras Medina). Depositado el 29/01/2019 (Ref. 05918 / 05253 / 04643-2016-2020-CD).  En orden del día el 

11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. 

En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06649-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

  

________________ 
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PUNTO NO. 8.1.14:  Proyecto de ley que crea el juzgado de paz del distrito municipal El Palmar, del municipio de 

Neyba, provincia Bahoruco. (Proponente Eduard  Jorge Gómez). Depositado el 29/01/2019. En orden del día el 

11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. 

En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06650-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia. 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.15:  Proyecto de ley que regula el derecho de formular peticiones. (Proponente Rubén Darío 

Maldonado Díaz). Depositado el 30/01/2019. (Ref. No.05928-2016-2020-CD). En orden del día el 11/02/2019. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 11/02/2019. Pendiente orden del 

día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.09 del 12/02/2019. En 

orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día el 

12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06653-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.16:  Proyecto de ley de cheques de la República Dominicana. (Proponentes Ramón Antonio Cabrera 

Cabrera, Félix Antonio Castillo Rodríguez). Depositado el 30/01/2019. (Ref. 04877 / 05882 / 05909-2016-2020-CD). En 

orden del día el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día el 

11/02/2019. Pendiente orden del día anterior el 11/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la 

sesión No.09 del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.10, extraordinaria, 

del 12/02/2019. En orden del día el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06655-2016-2020-CD  

 

 

Se le concedió la palabra al diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera, proponente de esta iniciativa, quien manifestó:  

“Presidente, estoy recomendando que este proyecto, que ya ha sido aprobado por esta Cámara de Diputados y que 

perimió en el Senado de la República, pueda ir a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda, a plazo fijo de quince 

días, para hacerle algunas observaciones.  Ya nosotros nos pusimos de acuerdo, porque usted sabe que ha sido 

consensuado, tanto con la Comisión Permanente de Justicia como con la Comisión Permanente de Hacienda, así que lo 

podemos hacer en quince días, y ver también cualquier observación de cualquier institución que la quisiera hacer”. 

 

Votación 002 

Sometida a votación la solicitud del diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera de que el 

proyecto de ley fuese remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda, a plazo 

fijo de quince (15) días, resultó:  APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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El proyecto de ley quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda, a plazo fijo de quince (15) días. 

 

________________ 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.3.1:  Proyecto de ley general de alquileres de bienes inmuebles y desahucios. (Proponentes Henry 

Modesto Merán Gil, Demóstenes Willian Martínez Hernández). Depositado el 16/01/2019. (Ref.05936-04876-2016-

2020-CD). En orden del día el 17/01/2019. Tomado en Consideración el 17/01/2019. Enviado a la Comisión Permanente 

de Justicia, a plazo dijo de diez días, en la sesión No.01 el 17/01/2019. Con informe de la Comisión Permanente de 

Justicia recibido el 25/01/2019. En orden del día para 1era. discusión el 30/01/2019. Pendiente orden del día anterior 

1era discusión el 30/01/2019. En orden del día para 1era. discusión el 05/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era 

discusión el 05/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 05/02/2019. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.05, extraordinaria, del 05/02/2019. En orden del día para 2da. 

discusión el 07/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.07, extraordinaria, del 07/02/2010. En 

orden del día para 2da. discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 11/02/2019. En orden 

del día para 2da. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 12/02/2019. En orden del día 

para 2da. discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.10, extraordinaria, del 

12/02/2019. En orden del día para 2da. discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.11, 

extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06627-2016-2020-CD  

 

 

El diputado Henry Modesto Merán Gil, tomó la palabra y expresó:  “La verdad es que después de una jornada ardua de 

estudio y discusión de este proyecto de ley de alquileres de bienes inmuebles y desahucios, y agotar un ciclo legislativo 

bastante prolongado, señala el expresidente Alfredo Pacheco, que cuando él se inauguró como diputado este fue uno de 

los proyectos con que él se estrenó, por vía de consecuencia, vaya usted a saber los años que tiene discutiéndose en el 

Congreso Nacional.  Este proyecto está aprobado en primera lectura, y nos íbamos a abocar a aprobarlo en segunda 

lectura en el día de hoy, sin embargo, el volumen de llamadas que hemos recibido, como presidente de la comisión, y 

que han recibido otros miembros de la misma, procurando que prácticamente ‘al echarse la paloma’, les brindemos la 

oportunidad de ser escuchados a estos sectores que de alguna manera están vinculados con el proyecto, nos obligan, en 

buen ejercicio democrático y acopiando la prudencia que lo caracteriza a usted como presidente de esta Cámara de 

Diputados, y al mismo hemiciclo, le vamos a solicitar que aprobemos su envío, a pesar de que no es uso y costumbre de 

nosotros, a la Comisión de Justicia.  Esto para abrir, en última instancia, repito, ya al ‘echarse la paloma’, después de 

tantos años, un mecanismo de participación a esos sectores, que les permitan plantear finalmente sus inquietudes que no 
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pudieron, ni lo hicieron en las discusiones ordinarias y habituales de la Comisión Permanente de Justicia.  Por vía de 

consecuencia, la recomendación es que se reenvíe a la Comisión de Justicia y a su vez decidirá, probablemente, 

convocar una vista pública en el Salón de la Asamblea Nacional, para que todos estos sectores puedan participar en buen 

derecho y democracia”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Yo voy a someter la petición del honorable 

diputado Henry Modesto Merán Gil, no sin antes hacer la reflexión siguiente, que si no la hago se me explota el pecho.  

Nosotros trabajamos siguiendo la rigurosidad de los procedimientos establecidos, hacemos las vistas públicas, 

comentamos los proyectos, y es una pobre cosa que cuando ya estamos a la puerta para aprobarlos, entonces aparecen 

algunos a quienes yo respeto, valoro, porque esta es nuestra democracia, pero tienen que pensar también en esos 

técnicos, en ustedes y en nosotros.  Lo que estoy diciendo es que hagamos entre todos el esfuerzo por acercarnos a las 

comisiones, y levantemos las banderas del derecho nuestro a producir legislaciones.  Miren, en ocasiones uno quisiera 

poder consensuar con todos, pero no hay leyes ideales, sino leyes posibles.  Someto, con esta reflexión, el pedimento 

que ha hecho el honorable Henry Modesto Merán Gil, ¿usted dijo a plazo fijo?”. 

 

Ante la pregunta del diputado presidente, el diputado Henry Modesto Merán Gil respondió:  “Plazo ordinario, es decir, 

treinta días, presidente.  Pero estoy seguro de que estará listo antes”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Ese silencio y el dedo índice de mi mano izquierda lo que 

está diciendo es que cuando este proyecto vuelva aquí, al hemiciclo, nosotros lo vamos a aprobar, y yo sé que ustedes no 

me van a dejar solo en esa tarea, porque leyes ideales no hay, y ni Jesucristo pudo poner a todos los santos del altar en la 

misma ruta de la oración”. 

 

Votación 003 

Sometida a votación la solicitud del diputado Henry Modesto Merán Gil de que el 

proyecto de ley fuese remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de 

Justicia, resultó:  APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR, 01 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de Justicia. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.3.2: Proyecto de ley que regula la licencia para el ejercicio profesional (Ley de Exequátur). 

(Proponente José Altagracia González Sánchez). Depositado el 15/01/2019. (Ref.05875-05287-2016-2020-CD). En 

orden del día el 17/01/2019. Tomado en Consideración el 17/01/2019. Enviado a la Comisión Permanente de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología, a plazo fijo de diez días, en la sesión No.01 el 17/01/2019. Plazo vencido el 27/01/2019. 

Con informe de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología recibido el 29/01/2019. En orden 

del día para 1era. discusión el 30/01/2019. Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 30/01/2019. En orden del 

día para 1era. discusión el 05/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 05/02/2019. En orden del día 

para 1era. discusión el 05/02/2019. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología en la sesión No.05, extraordinaria, del 05/02/2019. En orden del día para 2da. discusión 

el 07/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.07, extraordinaria, del 07/02/2010. En orden del día 

para 2da. discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 11/02/2019. En orden del día para 

2da. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 12/02/2019. En orden del día para 2da. 

discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En 

orden del día para 2da. discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.11, extraordinaria, 

del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06620-2016-2020-CD  

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley y el informe 

fuesen liberados de los trámites de lectura y de debates, resultó: … 

 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La votación 004 fue detenida por la Presidencia.  

 

 

Le fue otorgado un turno al diputado Rafael Ernesto Arias Ramírez, quien expuso lo siguiente:  “Aunque usted hizo una 

observación antes de yo tomar este turno, sobre el asunto de la participación en las comisiones, debo decir en mi 

defensa, que humanamente no es posible la participación en las más de cuarenta comisiones en las que están divididos 

los trabajos de este Congreso, por lo tanto, el hemiciclo es el espacio donde todos los diputados tratamos los temas 

pendientes.  Ya yo había coordinado con el proponente y con la presidenta de la comisión unas observaciones a seis 

artículos del proyecto, y hemos consensuado que vuelva a comisión por quince días, para hacer esas correcciones, 

porque las leyes que queremos tener, aunque no sean leyes perfectas, pero en el marco de lo posible deben ser las 

mejores”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Yo sé que ustedes toman en su justa dimensión el 

contenido de mi reflexión.  Ya me lo habían manifestado de manera bilateral, y eso es muy válido, algunos de los 

diputados, en esa misma dirección”. 

 

Votación 005 

Sometida a votación la solicitud del diputado Rafael Ernesto Arias Ramírez de que el 

proyecto de ley fuese remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología, a plazo fijo de quince (15) días, resultó:  

APROBADO.  115 DIPUTADOS A FAVOR DE 115 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología, a plazo fijo de quince (15) días. 
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_______________ 

 

PUNTO NO. 8.3.3: Proyecto de ley que modifica la Ley No.287-04, sobre Prevención, Supresión y Limitación de 

Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora. (Proponente Prim  Pujals Nolasco). Iniciado en el 

Senado el 19/09/2018 y aprobado el 26/09/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 24/10/2018. (Ref.05737-

05221-2016-2020-CD). En orden del día el 07/11/2018. Pendiente orden del día anterior el 07/11/2018. En orden del día 

el 13/11/2018. Tomado en Consideración el 13/11/2018. Tomado en Consideración el 13/11/2018. Enviado a la 

Comisión Permanente de Interior y Policía en la sesión No.31 del 13/11/2018. Plazo vencido el 13/12/2018. Con 

informe de comisión de la Comisión Permanente de Interior y Policía recibido el 29/11/2018. En orden del día para 1era. 

discusión el 30/01/2019. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía en la 

sesión No.03 del 30/01/2019. En orden del día para 2da. discusión el 05/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da 

discusión el 05/02/2019. En orden del día para 2da. discusión el 05/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da 

discusión el 05/02/2019. En orden del día para 2da. discusión el 05/02/2019. Reenviado en 2da. Discusión a la Comisión 

Permanente de Interior y Policía, a plazo fijo de una semana, en la sesión No.06, extraordinaria, del 05/02/2019. Con 

informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía para 2da. discusión el 11/02/2019. En orden del día para 2da. 

discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 11/02/2019. En orden del día para 2da. 

discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 11/02/2019. En orden del día para 2da. 

discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 12/02/2019. En orden del día para 2da. 

discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En 

orden del día para 2da. discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.11, extraordinaria, 

del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06499-2016-2020-CD  

 

 

 

Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Interior y Policía a partir de donde dice: 

“Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA LA LEY NO.287-04, SOBRE PREVENCIÓN, SUPRESIÓN Y LIMITACIÓN DE 

RUIDOS NOCIVOS Y MOLESTOS QUE PRODUCEN CONTAMINACIÓN SONORA.  

 
 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICÍA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL ORLANDO ESPINOSA MEDINA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 30 DE 86 

 
 

a. Acta No.06-PLE-2019 del jueves, 7 de febrero de 2019; 

b. Control de asistencia del jueves, 7 de febrero de 2019. 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 06499-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

Descripción: Proyecto de ley que modifica la Ley No.287-04, sobre Prevención, 

Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen 

Contaminación Sonora. 

 

Versión: 2.0 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06499-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que modifica la Ley No.287-

04, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen 

Contaminación Sonora, tiene como proponente al senador Prim Pujals Nolasco. Iniciada en el Senado de 

la República el 19 de septiembre de 2018 y aprobada el 26 de septiembre de 2018. 

 

Depositada en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 2018. (Ref.05737-05221-2016-2020-CD). En 

Orden del Día el 7 de noviembre de 2018. Pendiente Orden del Día anterior el 7 de noviembre de 2018. 

En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Interior y Policía en 

la sesión No.31 del 13 de noviembre de 2018. Plazo vencido el 13 de diciembre de 2018. 

 

Con informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía recibido el 29 de noviembre de 2018. En 

Orden del Día para lera, discusión el 30 de enero de 2019. Aprobada en 1ra. lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Interior y Policía en la sesión No.03 del 30 de enero de 2019. En Orden del Día 

para 2da. discusión el 5 de febrero de 2019. Pendiente Orden del Día anterior para 2da. discusión el 5 de 

febrero de 2019. En Orden del Día para 2da. discusión el 5 de febrero de 2019. Pendiente Orden del Día 

anterior para 2da. discusión el 5 de febrero de 2019. En orden del día para 2da. discusión el 5 de febrero 

de 2019. Reenviada en 2da. Discusión a la Comisión Permanente de Interior y Policía, a plazo fijo de 

una semana, en la sesión No.06, extraordinaria, del 5 de febrero de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de noviembre de 2018. Colocada en 

la agenda de la Comisión para la reunión No.12-SLO-2018 del 15 de noviembre de 2018. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.13-SLO-2018 del 19 de noviembre de 2018, en la que se 

decidió rendir el informe. 
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Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 5 de febrero de 2019. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.06-PLE-2019 del 7 de febrero de 2019, en la que fue 

presentada y se decidió rendir el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho considerandos, ocho vistas(os) que 

referencian legislación relacionada al tema, cinco artículos, un dada, nombres y firmas del presidente y 

los secretarios del Senado de la República. Tiene por objeto modificar la Ley No.287-04, sobre 

Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Interior y Policía, apoderada para el estudio proyecto de ley que modifica 

la Ley No.287-04, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que 

Producen Contaminación Sonora, con informe favorable depositado el día 29 de noviembre de 2018 en 

la Secretaría General, fue aprobado en primera lectura por el Pleno de la Cámara de Diputados en la 

sesión No.03 del 30 de noviembre de 2019. 

 

Sin embargo, el Pleno en la sesión No.06, extraordinaria, del 5 de febrero de 2019, lo remitió de nuevo a 

la Comisión Permanente de Interior y Policía, amparado en el numeral 7) del artículo 90 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, en vista de que en el Pleno se solicitó que fuera devuelto a la 

Comisión con fines de que algunos puntos fueran discutidos y consensuados nuevamente para realizar las 

modificaciones sugeridas en el hemiciclo. 

 

Acto seguido, la Comisión procedió a estudiar la iniciativa y el informe aprobado en primera lectura y 

remitido de nuevo por el Pleno, a ponderar las opiniones y las propuestas de modificaciones recibidas y 

una vez comparados y analizados los contenidos, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados 

un informe favorable con modificaciones mediante el cual modifica el informe aprobado en primera 

lectura en la sesión No.03 del 30 de noviembre de 2019. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

LEY QUE MODIFICA LA LEY NO. 287-04, DEL 15 DE AGOSTO DE 2004, SOBRE PREVENCIÓN, 

SUPRESIÓN Y LIMITACIÓN DE RUIDOS NOCIVOS Y MOLESTOS QUE PRODUCEN 

CONTAMINACIÓN SONORA 

 

Considerando primero: Que el artículo 67 de la Constitución de la República establece la protección 

del medio ambiente y constituye dentro de los deberes del Estado prevenir la contaminación, proteger 

y mantener el medio ambiente en provecho de las presentes y futuras generaciones; 
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Considerando segundo: Que nuestro texto constitucional ordena a los poderes públicos prever y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponiendo las sanciones legales que correspondan, la 

responsabilidad objetiva por daños causados al medio ambiente y a los recursos naturales y exigirán 

su reparación. Asimismo, cooperarán con otras naciones en la protección de los ecosistemas a lo largo 

de la frontera marítima y terrestre; 

 

Considerando tercero: Que la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dispone dentro de sus normas lo relativo a la 

contaminación ambiental y de manera específica, la contaminación por sonido, relacionado con la 

emisión de ruidos y sonidos molestos o dañinos al medio ambiente y a la salud; 

 

Considerando cuarto: Que la Ley No.287-04, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos 

Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora se promulgó con la finalidad de regular y 

prohibir, la emisión de ruidos innecesarios y dañinos a la salud fisiológica, psíquica y sociológica de 

la población; 

 

Considerando quinto: Que el ruido urbano, también denominado ruido ambiental, ruido residencial 

o ruido doméstico, se define como el ruido emitido por todas las fuentes. Los efectos del ruido y sus 

consecuencias El largo plazo sobre la salud se están generalizando, por ello es prudente tomar 

acciones para limitar y controlar la exposición de ruido ambiental; 

 

Considerando sexto: Que en el ámbito mundial, la deficiencia auditiva es el riesgo ocupacional 

irreversible más frecuente y se calcula que millones de personas tienen problemas auditivos. En 

países en desarrollo, no solo el ruido ocupacional sino también el ruido ambiental son factores de 

riesgo para la creciente deficiencia auditiva; 

 

Considerando séptimo: Que la Ley No. 287-04, sobre Prevención, Supresión y Limitación de 

Ruidos Nocivos y Molestos que producen contaminación sonora, carece de mecanismos punitivos y 

sancionadores que la hagan eficaz en todo el ámbito de su aplicación, por lo que requiere para su 

adecuada aplicación, contemplar sanciones que vayan acorde con la magnitud de la infracción 

cometida, así como la creación de los órganos y mecanismos de persecución y sanción; 

 

Considerando octavo: Que la referida ley requiere la reestructuración de un organismo dedicado, 

con capacidad ejecutiva y provista de las facultades legales que le permitan, en el marco del estado de 

derecho, instrumentar ante los tribunales competentes, los sometimientos a quienes incurran en las 

violaciones a esta Ley. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Vista: La Ley General de Salud No.42-01, del 8 de marzo de 2001; 
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Vista: La Ley No.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de 

Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora; 

 

Vista: La Ley No. 358-05, del 9 de septiembre de 2005, sobre Protección de los Derechos de los 

Consumidores y Usuarios; 

 

Vista: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios; 

 

Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacional No. 590-16, del 15 de julio de 2016; 

 

Vista: La Guía para el Ruido Urbano, de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 1995. 

 

Artículo 1.- Modificación artículo 2. Se modifica el artículo 2 de la Ley No.287-04, del 15 de 

agosto de 2004, sobre Prevención, Contaminación Sonora, para que se lea de la siguiente forma: 

 

"Artículo 2.- Se consideran infracciones a esta ley, la producción o emisión de ruidos que 

superen los límites permitidos establecidos en el texto "Normas Ambientales para la Protección 

contra Ruidos" emitido por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

Artículo 2.- Adición artículo 8.1. Se adiciona el artículo 8.1 a la Ley No.287-04, del 15 de agosto de 

2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen 

Contaminación Sonoras, para que se lea de la manera siguiente: 

 

"Artículo 8.1.- Se prohíbe el ruido nocivo, molesto o perjudicial para la salud dentro de la República 

Dominicana, cualesquiera fuere su origen y lugar, y por tanto constituye un delito ambiental, cualquier 

persona que produzca ruidos será sancionado de la manera siguiente: 

 

1) Colmados, tiendas de licores, bares, clubes diurnos y nocturnos, cafeterías, y otros lugares 

abiertos que tengan actividad comercial que impliquen la producción de ruidos con la pena de tres 

a veinte salarios mínimos de los establecidos por ley. 

 

2) Sitios públicos concebidos para la recreación y el esparcimiento de las familias, con una pena de 

tres a veinte salarios mínimos de los establecidos por ley. 

 

3) Vehículos de motor en la vía pública, mediante el uso de bocinas o equipos de música alterados 

(fuera de lo que trae el vehículo de fábrica), o falta de silenciadores en el escape, con pena de 

cinco a treinta salarios mínimos establecidos por ley, 

 

 

 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 34 DE 86 

 
4) En zonas de tranquilidad establecidos en las normas ambientales dictadas por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, tales como: calles, avenidas públicas, áreas residenciales, 

complejos habitacionales, condominios y en las proximidades de hospitales, colegios, escuelas 

públicas y privadas e iglesias, con penas de diez a treinta salarios mínimos de los establecidos por 

ley. 

 

5) En casas o viviendas habitadas que tengan ruidos nocivos de cualquier tipo, cuyos sonidos se 

prolonguen por más de 15 minutos, se le hará una advertencia o llamado de atención a los fines de 

que reduzcan o eliminen la producción de ruidos molestos. Y en caso de persistir el ruido después 

del primer llamado que se le impongan penas de dos a diez salarios mínimos de los establecidos 

por ley. 

 

6) En todos los demás casos no indicados expresamente en este artículo se impondrá la pena de 

multa de entre dos a treinta salarios mínimos conforme a la gravedad del hecho. 

 

Párrafo I.- Las reincidencias de acuerdo a lo establecido en el Código Penal de la República 

Dominicana serán sancionadas con el doble de las multas y prisión de uno a tres años, así como la 

clausura del negocio definitiva o por espacio de treinta a ciento ochenta días, según el caso, o la 

incautación del vehículo y los objetos que sirvan para la producción de ruidos. 

 

Párrafo II.- Cuando se trate de sociedades o entes colectivos con responsabilidad jurídica propia, el 

comitente y el preposé de dichas entidades serán responsables solidarios del cumplimiento de la 

presente ley, y como consecuencia las multas indicadas en el presente artículo, bien en sede 

administrativa o jurisdiccional, se pondrán solidariamente sobre el comitente y el preposé de dichas 

sociedades o entes colectivos". 

 

Artículo 3.- Adición artículos 8.2 y 8.3.- Se adiciona el artículo 8.2 y 8.3 a la Ley No.287-04, del 15 de 

agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen 

Contaminación Sonora, que dirán como sigue: 

 

"Artículo 8.2.- Cualquier persona, grupo de personas, entidades públicas o privadas, pueden 

querellarse o denunciar las violaciones a esta ley, ante la Procuraduría Especializada para la Defensa 

del Medio Ambiente y los Recursos Naturales y el Departamento Anti Ruidos de la Policía Nacional, 

ante el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, siguiendo el procedimiento 

para las denuncias y querellas establecidas en el Código Procesal Penal de la República Dominicana, 

así como otras entidades que fueren creadas para tales fines o que por su naturaleza sirvan de soporte 

o complemento a la erradicación de los ruidos nocivos y molestos". 

 

Artículo 8.3.- Las requisas realizadas por las autoridades competentes que generen incautaciones de 

las mismas se levantaran acta, debiendo proveer de copia al propietario o a su representante. El acta 

deberá cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 139 del Código Procesal Penal. 
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Artículo 4.- Adición artículos 8.4 y 8.5.- Se modifica la Ley No.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre 

Prevención, 'Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen Contaminación sonora, 

agregándole los artículos 8.3 y 8.4, a la referida ley, para que se lean de la siguiente manera: 

 

"Artículo 8.4.- La Procuraduría Especializada para la defensa del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, serán las instituciones encargadas de la ejecución de esta ley e impondrán las sanciones a 

las infracciones administrativas contenidas en la misma. El Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, dará soporte técnico a la Procuraduría Especializada para la defensa del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, en el ejercicio de su potestad administrativa sancionadora, para el 

fiel cumplimiento de las disposiciones de esta normativa. 

 

Párrafo.- Las sanciones establecidas quedarán regidas por lo instituido en el Código Procesal Penal. 

 

Artículo 8.5.- Los ayuntamientos municipales establecerán zonas de tolerancia al ruido para 

actividades especiales, previa certificación de no objeción del Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

 

Párrafo I.- La solicitud de autorización para realizar actividades especiales debe hacerse por ante 

ayuntamiento municipal del lugar que corresponda, previa certificación de no objeción de la 

Dirección Provincial de Medio Ambiente. 

 

Párrafo II.- En las actividades que celebren los partidos y las agrupaciones políticas los niveles de 

ruidos serán regulados por la Junta Central Electoral". 

 

Artículo 5.- Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y publicación, 

según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos los plazos señalados en el 

Código Civil Dominicano. 

 

Por la Comisión Permanente de Interior y Policía”. (sic) 

 

COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, 

vicepresidente.  Santo Ynillcio Ramírez Bethancourt, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús 

Contreras Medina, Pedro Enrique de Oleo Veras, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Domingo Enrique 

Barett, Domingo Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, Manuel Sánchez Suazo, Amado 

Antonio Díaz Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarnación Santiago y Cesar Enrique 

Gómez Segura, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresidente.  

Santo Ynillcio Ramírez Bethancourt, Ricardo de Jesús Contreras Medina, Pedro Enrique de Oleo Veras, 

Domingo Enrique Barett, Domingo Eusebio de León Mascaró, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ronald 

José Sánchez Nolasco, Nidio Encarnación Santiago y Cesar Enrique Gómez Segura, miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de ley quedó sometido a su segunda discusión. 
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El diputado Amado Antonio Díaz Jiménez, en uso de la palabra, manifestó:  “La ausencia, por razones de salud, del 

buen amigo Orlando Espinosa, nos obliga a intervenir en este proyecto de ley.  Esta es una ley que, quiérase o no, genera 

mucha antipatía, y lo que se procura en ella es llevar cierto nivel de sosiego y de tranquilidad a la ciudadanía.  El aporte 

de la comisión, con relación al proyecto que viene del Senado, es que así como se requiere llevar tranquilidad a la 

ciudadanía, hay sectores que invierten recursos en la adquisición de esos equipos.  Hemos logrado, para tratar de 

equilibrar un poco la carga, que se establezcan zonas de tolerancia, porque quienes realizan comercios afines, pagan sus 

impuestos, y lógicamente hay que poner algún nivel de oxígeno, porque después de pagar el impuesto, no pueden dejar 

sus mercancías en almacén.  Entonces, se estableció una zona de tolerancia, donde se puedan realizar actividades y el 

nivel de ruido no se ha tomado en cuenta por la distancia establecida.  Otro elemento que incluimos aquí fue hacer un 

símil del artículo 139 del Código Procesal Penal, y que se estableciera que en las requisas o cualquier diligencia 

procesal, se dejará constancia de esta al requisado, y con esto se evita que se siga reeditando lo que, lamentablemente, ha 

sido una cultura de nuestra Policía Nacional, de sustraer los equipos, y que luego, estos no aparezcan.  Fue la forma de 

equilibrar un poco entre lo que quiere la ciudadanía y lo que quiere el empresariado.  Con eso llevamos cierto nivel de 

tranquilidad, tanto a la ciudadanía como a ese sector”. 

 

 

Votación 007 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Interior y 

Policía, resultó:   APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 008 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

SEGUNDA DISCUSIÓN.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

 

 

________________ 

 

 

 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 
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PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de Luis Julio Muñoz el complejo 

deportivo de Mao, provincia Valverde. (Proponentes Manuel Andrés Bernard, Adelis de Jesús Olivares Ortega, 

Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Franklin 

Martín Romero Morillo, Jean Luis Rodríguez Jiménez, José Ernesto Morel Santana, José Luis Rodríguez Hiciano, José 

Ulises Rodríguez Guzmán, Julito  Fulcar Encarnación, Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 13/09/2018. 

(Ref.05604-2016-2020-CD). En orden del día el 25/09/2018. Tomado en Consideración el 25/09/2018. Enviado a la 

Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión No.14 del 25/09/2018. Plazo vencido el 

25/10/2018. Con informe de la  Comisión  Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación recibido el 

28/01/2019. En orden del día para 1era. discusión el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.07, 

extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior 

1era discusión el 11/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era 

discusión el 12/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la 

sesión No.10, extraordinaria, del 12/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del 

día anterior 1era discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.11, extraordinaria, del 

12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06371-2016-2020-CD  

 

 

Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 

EL CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE LUIS JULIO MUÑOZ EL COMPLEJO 

DEPORTIVO DE MAO, PROVINCIA VALVERDE. 

 

 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES, EDUCACIÓN 

FÍSICA Y RECREACIÓN. 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TOMÁS BOTELLO 

SOLIMÁN. 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a. Acta No.25-SLO-2018 de la reunión jueves, 10 de enero de 2018; 

b. Control de asistencia de la reunión jueves, 10 de enero de 2018; 

c. Reporte No.664/18 del 7 de noviembre de 2018 de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

 

Número de iniciativa: No.06371-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Versión:   1.0 

 

Descripción: Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de Luis Julio 

Muñoz el complejo deportivo de Mao, provincia Valverde. 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06371-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley mediante el cual se designa 

con el nombre de Luis Julio Muñoz el complejo deportivo de Mao, provincia Valverde, fue presentada 

por los diputados Manuel Andrés Bernard, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Andrés Enmanuel 

Bautista Taveras, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Eisa Argentina de  León  Abreu de Flanagan, 

Franklin Martín Romero Morillo, Jean Luis Rodríguez Jiménez, José Ernesto Morel Santana, José 

Luis Rodríguez Hiciano, José Ulises Rodríguez Guzmán, Julito Fulcar Encarnación y Pedro Tomás 

Botello Solimán. Depositada el 13 de septiembre de 2018, (Ref.05604-2016-2020-CD). En Orden del 

Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación en la sesión No.14 del 25 de septiembre de 2018. Plazo vencido el 25 de octubre de 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 25 de septiembre de 2018. Colocada en 

la agenda de la Comisión para la reunión No.10-SLO-2018 del 11 de octubre de 2018. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.13-SLO-2018 del 26 de noviembre de 2018, en la que se trasladó a la 

provincia de Santiago Rodríguez y a la ciudad de Mao, provincia Valverde. En la agenda de la Comisión 

para la reunión No.15-SLO-2018 del 1 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la 

reunión No.16-SLO-2018 del 6 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión 

No.17-SLO-2018 del 12 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión No.18-

SLO-2018 del 22 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión No.20-SLO-2018 

del 29 de noviembre de 2018, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de ley está estructurado por un título o enunciado, seis considerandos, cuatro vistas(os) que 

referencian legislación relativa al tema, cuatro artículos, nombre y firma de los proponentes. Tiene por 

objeto designar con el nombre de "Luis Julio Muñoz" el complejo deportivo de Mao, provincia Valverde. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, apoderada para el estudio del 

proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de Luis Julio Muñoz el complejo deportivo de 

Mao, provincia Valverde, después de analizar la iniciativa y acoger el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados, un informe 

favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

Ley que designa con el nombre "Luis Julio Muñoz" el complejo deportivo de Mao, provincia 

Valverde. 

 

Considerado primero: Que el Estado dominicano tiene el deber de reconocer a los ciudadanos que 

han transcendido y promovido el fortalecimiento de los valores más auténticos de la sociedad en los 

ámbitos cultural, social y deportivo; 

 

Considerado segundo: Que el señor Luis Julio Muñoz nació el 25 de agosto del año 1945, en la 

ciudad de Mao, hijo de los señores Julio Lisandro Muñoz y Ana Julia Vargas Taveras; desde muy 

joven desarrolló su vocación por el deporte, destacándose como dirigente clubístico;; 

 

Considerando tercero: Que el señor Muñoz fue fundador de la Unión Deportiva de Valverde, y su 

presidente desde el año 1978 hasta el año 1991; además, secretario de la Asociación de Béisbol de 

Valverde y luego presidente de la misma por varios periodos. También fue presidente de la Asociación 

de Ciclismo en varias ocasiones y comisionado del deporte en la provincia Valverde; 

 

Considerando cuarto: Que Luis Julio Muñoz en el año 1972 se inició como propulsor deportivo y 

como locutor en la emisora "Radio Mao" en su popular espacio "Noroestano Deportivo y Deportivos 

Mundiales" cuya transmisión se extendió por once años; su gran capacidad técnica y su pasión por el 

deporte lo motivaron para trabajar incansablemente en beneficio de la juventud, y en el año 1979 

conjuntamente con el Comité Permanente de Seguimiento de la Barranquita, acuerda iniciar en 1980 

unos juegos provinciales en honor a los héroes y mártires de la Batalla de la Barranquita de 1916, 

juegos estos que se han celebrado de manera ininterrumpida en la provincia Valverde hasta la 

actualidad; 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No. 2439, del 8 de junio del año 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones 

políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la Ley No.49, 

de fecha 9 de noviembre de 1966; 

 

Vista: La Ley General de Deportes, No. 356-05, del 30 de agosto de 2005; 

 

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto designar con el nombre "Luis 

Julio Muñoz" el complejo deportivo de Mao, provincia Valverde 

 

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre "Luis Julio Muñoz" al complejo deportivo de 

Mao, provincia Valverde. 

 

Artículo 3.- Colocación de tarja. Se dispone la colocación de una tarja en las instalaciones del 

"Complejo Deportivo Luis Julio Muñoz" en reconocimiento a la trayectoria como deportista, dirigente 

clubístico y promotor de los juegos deportivos Mao '97. 

 

Artículo 4.- Fondos. Los fondos económicos para la aplicación de esta ley provendrán de los asignados 

al Ministerio de Deportes y Recreación Física, y al Ayuntamiento de Mao en la Ley de Presupuesto 

General del Estado correspondiente. 

 

Artículo 5.- Órganos de ejecución. El Ministerio de Deportes y Recreación Física y el ayuntamiento 

municipal de Mao, tomarán todas las medidas administrativas y presupuestarias necesarias para la 

ejecución de la presente ley. 

 

Artículo 6.- Entrada en vigencia.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su promulgación y 

una vez transcurridos los plazos establecidos por el Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación:”  (sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Francisco Antonio Santos Sosa, presidente en funciones.  Pedro Tomas Botello 

Solimán, presidente.  Carlos Alberto Amarante García, vicepresidente.  Elvin Antonio Fulgencio, Luis 

Alberto Tejada Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique De Óleo Veras, Pedro Billilo 

Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel 

Andrés Bernard, Antonio Bernabel Colón y Carlos María García Gómez, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES: Francisco Antonio Santos Sosa, presidente en funciones.  Pedro Tomas Botello Solimán, 

presidente.  Luis Alberto Tejada Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique De Óleo Veras, 

María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés 

Bernard, Antonio Bernabel Colón y Carlos María García Gómez, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “Yo 

pienso que ese informe se basta por sí solo y en consecuencia, como es un proyecto que viene del Senado, y no tiene 

ninguna objeción en la comisión que lo trabajó, yo quiero someterlo a votación”. 
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Votación 010 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación, resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

Votación 011 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Deportes, Educación Física y Recreación, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 91 

VOTOS EMITIDOS. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento Interior de la Cámara de Diputado establece en el párrafo IV, del 

artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación 

precedente. 

 

Votación 012 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Deportes, Educación Física y Recreación, resultó:     APROBADO.  99 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

PRIMERA DISCUSIÓN.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.4.2: Proyecto de ley que designa con el nombre Autopista El Coral Óscar de la Renta a la 

Autopista El Coral, comprendida entre el peaje de La Romana hasta la rotonda de Bávaro, ubicado en la 

autopista El Coral, provincia La Altagracia. (Proponentes Adriano de Jesús Sánchez Roa, Amable Aristy Castro, 

Félix María  Vásquez Espinal, José  Ignacio Ramón Paliza Nouel, José Emeterio Hazim Frappier, Santiago José 

Zorrilla). Iniciado en el Senado el 19/09/2018 y aprobado el 14/11/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 

04/12/2018. (Ref.04595-05459-05537-2016-2020-CD). (Ver iniciativa No.06440-2016-2020-CD). En orden del día el 

10/01/2019. Tomado en Consideración el 10/01/2019. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.47 del 10/01/2019. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial recibido el 05/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 11/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 11/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 12/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 12/02/2019. En orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. 

Pendiente orden del día anterior 1era. discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.11, 

extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06585-2016-2020-CD  

 

 

Votación 014 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  96 DIPUTADOS A FAVOR DE 96 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES QUE FUSIONA LOS: 

 

l. PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE AUTOPISTA EL CORAL 

ÓSCAR DE LA RENTA A LA AUTOPISTA DEL CORAL, COMPRENDIDA ENTRE EL PEAJE 

DE LA ROMANA HASTA LA ROTONDA DE BÁVARO, UBICADO EN LA AUTOPISTA EL 

CORAL, PROVINCIA LA ALTAGRACIA. 

 

2. PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA A LA AUTOPISTA DEL CORAL CON EL 

NOMBRE DE AUTOPISTA OSCAR DE LA RENTA. 

 

 

 

 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL  

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a) Acta No. 03-PLE-2019 de la reunión del lunes, 28 de enero de 2019; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 28 de enero de 2019; 

c) Reporte No.42/19, del 25 de enero de 2019, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL); 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 06585-2016-2020-CD. 

06440-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: l. Proyecto de ley que designa con el nombre "Autopista del Coral Óscar 

de la Renta" a la Autopista del Coral, comprendida entre el peaje de La 

Romana hasta la rotonda del Aeropuerto de Punta Cana. 

 

2. Proyecto de ley que designa a la Autopista del Coral con el nombre de 

Autopista Oscar de la Renta. 
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Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La iniciativa No.06440-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que designa a la Autopista 

del Coral con el nombre de Autopista Óscar de la Renta, propuesta por el diputado Juan Julio Campos 

Ventura. Depositada el 4 de octubre de 2018. (Ref. 04595-05459-05537-2016- 2020-CD). En Orden del 

Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 

Vial en la sesión No.24 del 23 octubre 2018. Plazo vencido el 22 noviembre 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 23 de octubre de 2018. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.20-SLO-2018 del 29 de octubre de 2018, donde fue 

presentada. En la agenda de la Comisión para la reunión No.02-PLE-2019 del 22 de enero de 2019, en la 

que se decidió el informe. 

 

La iniciativa No.06585-2016-2020-CD, proyecto de ley que designa con el nombre Autopista El Coral 

Óscar de la Renta a la Autopista El Coral, comprendida entre el peaje de La Romana hasta la rotonda de 

Bávaro, ubicado en la autopista del Coral, provincia La Altagracia, propuesta por los senadores Adriano 

de Jesús Sánchez Roa, Amable Aristy Castro, Félix María Vásquez Espinal, José Ignacio Ramón 

Paliza Nouel, José Emeterio Hazim Frappier y Santiago José Zorrilla, fue iniciada en el Senado de la 

República el 19 de septiembre de 2018 y aprobada el 14 de noviembre de 2018. Depositada en la Cámara 

de Diputados el 4 de diciembre de 2018. (Ref.04595-05459-05537-2016-2020-CD). (Ver iniciativa 

No.06440-2016-2020-CD). En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.47 del 10 de enero de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de enero de 2019. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.02-PLE-2019 del 22 de enero de 2019, en la que fue 

presentada y decidido el preinforme, Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.03-PLE-

2019 del 28 de enero de 2019, en la que fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa No.06440-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que designa a la Autopista 

del Coral con el nombre de Autopista Óscar de la Renta, está estructurada por un enunciado o título, seis 

considerandos, tres vistas(os) que referencian legislación relativa al tema, cinco artículos, nombre y firma 

del proponente. 
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La iniciativa No.06585-2016-2020-CD, proyecto de ley que designa con el nombre Autopista El Coral 

Óscar de la Renta a la Autopista El Coral, comprendida entre el peaje de La Romana hasta la rotonda de 

Bávaro, ubicado en la autopista El Coral, provincia La Altagracia, está estructurada por un enunciado o 

título, ocho considerandos, dos vistas(os) que referencian legislación relativa  al tema, cuatro artículos, 

una disposición final, nombre y firma del Bufete del Senado de la República. 

 

El objeto de las dos iniciativas es designar con el nombre Óscar de la Renta la Autopista del Coral 

comprendida dentro del tramo vial desde el Distribuidor Cruce Cacata-La Romana, hasta el Distribuidor 

Aeropuerto Punta Cana-Bávaro-Verán y Uvero Alto, perteneciente a la autopista El Coral, provincia La 

Altagracia. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio de los 

proyectos de ley correspondientes a la iniciativa No.06585-2016-2020-CD, proyecto de ley que designa 

con el nombre Autopista El Coral Óscar de la Renta a la Autopista El Coral, comprendida entre el peaje 

de La Romana hasta la rotonda de Bávaro; y la iniciativa No.06440-2016-2020-CD, correspondiente al 

proyecto de ley que designa a la Autopista del Coral con el nombre de Autopista Óscar de la Renta, luego 

de analizar los dos proyectos y conocer el historial de ambas, considera pertinente fusionarlas tomando 

como base la iniciativa No.06585-2016-2020-CD, en el sentido de que persiguen el mismo objetivo. 

 

Por lo ante expuesto, la Comisión decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones mediante el cual fusiona las dos iniciativas antes indicadas. 

 

El contenido del texto del proyecto ley fusionado, partiendo de la  iniciativa No.06585-2016-2020- CD, 

con las modificaciones sugeridas por la Comisión, es el siguiente: 

 

Ley que designa con el nombre "Autopista del Coral Óscar de la Renta" al tramo vial comprendido 

entre el Distribuidor Cruce Cacata-La Romana, hasta el Distribuidor Aeropuerto Punta Cana-Bávaro-

Verón y Uvero Alto, perteneciente a la Autopista del Coral, provincia La Altagracia. 

 

Considerando primero: Que Oscar Arístides de la Renta Fiallo, mejor conocido como Oscar de la 

Renta, quien nació el 22 de julio de 1932 en Santo Domingo de Guzmán fue un destacado diseñador 

de ropa, considerado uno de los grandes nombres de la alta costura internacional, poseedor de talento 

innato y la sensibilidad humana que lo caracterizaba; 

 

Considerando segundo: Que a los 18 años Oscar de la Renta decidió dejar su natal Santo Domingo 

para trasladarse a Madrid con el objetivo de estudiar pintura, y es allí donde descubrió su interés por el 

mundo de la moda; más tarde viaja a Nueva York para colaborar con  Elizabeth Arden, y en el 1965 

crea la compañía "Oscar de la Renta" al tiempo que presenta al público su primera línea de ropa 

caracterizada por su calidad y elegancia, convirtiendo sus diseños en objeto de deseo por parte de las 

mujeres de todo el mundo; 
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Considerando tercero: Que Oscar de la Renta supo usar el glamour de sus creaciones para hacerse 

con un nombre internacional entre las grandes marcas de la moda de todo el mundo. Sus modelos 

elegantes realzaban como pocos la belleza femenina con clase. Gracias a ello, triunfó y logró que sus 

boutiques estuvieran presentes en la mayoría de países del mundo. Además, en el año 1993 fue el 

primer latinoamericano en diseñar para una empresa francesa, en este caso la prestigiosa firma Fierre 

Balmain; 

 

Considerando cuarto: Que Oscar de la Renta vistió con sus elegantes diseños a importantes figuras, 

entre ellas, las primeras damas de los Estados Unidos: Jacqueline Kennedy, Laura Bush, Hillary 

Clinton, Nancy Reagan y Michelle Obama, así como a figuras del cine y la música internacional; cabe 

añadir que Oscar de la Renta abrió con igual éxito su empresa a otros campos, como la ropa de 

hombre, los accesorios y perfumes. Ya en 1977 había iniciado esta línea de negocio al lanzar al 

mercado Oscar, su primera fragancia destinada a las mujeres, pero no se detuvo aquí, y en años 

sucesivos se dedicó a crear perfumes también para los hombres; 

 

Considerando quinto: Que por su trayectoria, este destacado diseñador  dominicano  fue escogido  

dos veces presidente del Consejo de Diseñadores de América en  las décadas  de los años 1970 y  

1980. De la misma manera, se sumaron a su extenso currículum otros  logros  entre  los  cuales 

figuran: "Medalla de Oro del Spanish lnstitute"; "Medalla de Oro al Mérito de Bellas Artes";  el 

premio "Leyenda Viviente", dos  premios  Críticos  Americanos  de  Moda  Coty e  incluso  un Salón 

de la Fama Coty; en España recibió en 2002 el  popular  premio "Aguja  de Oro"  y en  febrero  de 

2011 se le concedió, según Real Decreto No.179/2011, del 11  de  febrero,  la  Gran  Cruz  de  la 

Orden  de Mérito  Civil, como  presidente del  «Queen  Sofía Spanish lnstitute» de Nueva York; 

 

Considerando sexto: Que en nuestro país el señor Oscar de la Renta recibió varios reconocimientos, 

dentro de los que se destacan la condecoración de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella, mediante el 

Decreto No.1762 , 20 de octubre de 1977; y la condecoración con la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón, mediante el Decreto No.423, del 28 de noviembre de 1970; 

 

Considerando séptimo: Que Oscar de la Renta no solo fue un gran modisto, sino que con el paso de 

los años supo diversificar sus creaciones y trabajó en muchas áreas del diseño, además de seguir 

vinculado a su país natal a través de diferentes actividades benéficas, aportando, mediante sus 

fundaciones, destinadas a contribuir con la alimentación, alfabetización y la educación de cientos de 

niños huérfanos y en extrema pobreza; 

 

Considerando octavo: Que con su fallecimiento, ocurrido el 20 de octubre de 2014, luego de una 

prolongada lucha contra el cáncer, la República Dominicana perdió a uno de sus más grandes 

exponentes de la dominicanidad en el exterior, por sus talentos y sus cualidades humanas; 

 

Considerando noveno: Que es responsabilidad del Estado dominicano exaltar a los buenos 

dominicanos y dominicanas que con sus esfuerzos rompen barreras y logran sobresalir, a la vez que 

enaltecen la patria en tierras extranjeras, para que su ejemplo sirva de guía y motivación a las presentes 

y futuras generaciones. 
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Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.2439 , del 8 de julio del 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones 

políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por  la Ley No.49, 

del 9 de noviembre de 1966; 

 

Visto: El Decreto No. l 762, del 20 de octubre de 1977, que concede la condecoración de la Orden de 

Duarte, Sánchez y Mella, al Sr. Oscar de la Renta; 

 

Visto: El Decreto No.1554, del 1O de noviembre de 1983, que eleva al grado de Oficial, la 

condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, otorgada mediante Decreto 

No.1762   del 1967, al señor Oscar de la  Renta; Visto: El Decreto No.310-00, del 12 de julio del 2000, 

que nombra al señor Oscar de la Renta, Embajador Adscrito a la Cancillería. 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre "Autopista del Coral Oscar de la 

Renta" al tramo vial comprendido entre el Distribuidor Cruce Cacata-La Romana, hasta el Distribuidor 

Aeropuerto Punta Cana-Bávaro-Verón y Uvero Alto, perteneciente a la Autopista del Coral, provincia 

La Altagracia. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en el territorio correspondiente a las 

Provincias de La Romana y La Altagracia. 

 

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre "Autopista del Coral Oscar de la Renta" al tramo 

vial comprendido entre el Distribuidor Cruce Cacata-La Romana, hasta el Distribuidor Aeropuerto 

Punta Cana-Bávaro-Verón y Uvero Alto, perteneciente a la Autopist a del Coral, provincia La 

Altagracia. 

 

Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de los 

recursos económicos asignados al Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC), en la Ley 

de Presupuesto General del Estado. 

 

Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) queda 

encargado de ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 

 

Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente le y entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez 

transcurridos  los plazos señalados  en el Código  Civil  de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación:”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, 

vicepresidente.  Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo 

Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David 

Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Pedro Enrique De Óleo Veras, 

Ángel Ovelio Ogando Díaz, Luis Alberto Tejeda Pimentel y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 
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FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Hugo Fernelis Fortuna 

Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, David Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo 

Espinal Muñoz, Pedro Enrique De Óleo Veras, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Luis Alberto Tejeda Pimentel 

y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su primera discusión. 

 

El vicepresidente de la comisión, diputado Napoleón López Rodríguez, en uso de la palabra, señaló:  “La Comisión 

Permanente de Obras Públicas decidió fusionar estas dos iniciativas, una del diputado de Higüey Juan Julio Campos 

Ventura, y la otra del senador de Higüey Amable Aristy Castro.  Pero yo quiero decir algo, presidente, el proyecto de 

Juan Julio Campos era más ambicioso, en virtud de que consignaba que esa vía completa fuera llamada Oscar de la 

Renta, mientras que la iniciativa del senador Amable Aristy, solamente consigna un tramo.  Creemos que era más 

importante para nosotros aprobar la de Juan Julio Campos, que es la más ambiciosa, en virtud de la figura que representa 

ese nombre.  Oscar de la Renta, como rezan los considerandos, fue una figura internacional que nos ha prestigiado en 

todo el mundo.  Por tanto, para que no hubiese que devolver, o modificar una u otra resolución, se decidió refundirlas.  

La comisión concilió con ambos proponentes, para que los puntos en común fueran colocados en esta única resolución, 

pero, les reitero, que la de nuestro diputado Juan Julio Campos era más ambiciosa, porque comprendía los setenta 

kilómetros de esa vía de comunicación terrestre.  Por tanto, nosotros pedimos a los honorables diputados y diputadas, la 

aprobación de este tramo carretero con el nombre de Oscar de la Renta, pura y simplemente, para que nos prestigie esa 

vía de comunicación”. 

 

Habló a continuación el diputado Juan Julio Campos Ventura, proponente de este proyecto, y manifestó:  “Presidente, 

este proyecto de ley trata sobre la Autovía El Coral, que es la principal vía de comunicación vial para llegar a la zona 

turística más importante de la República Dominicana, Bávaro-Punta Cana.  En el año 2015, depositamos esta iniciativa 

legislativa, la cual  ha perimido en varias ocasiones en el Senado de la República, a los fines de honrar a un ícono de la 

moda, a un diseñador, a un dominicano que puso a ondear en lo más alto nuestra enseña tricolor, con su reconocimiento, 

con la moda, vistiendo a todas las primeras damas de los Estados Unidos, hasta Michelle Obama, que fue la última que 

él vistió, porque ahí falleció, nos referimos a Oscar de la Renta, pero el no solo fue un diseñador, fue un dominicano, 

que cada vez que aquí había problemas recaudaba fondos para enviarlos al país, pero además, él fue uno de los  

inversionistas de la zona de Punta Cana.  Don Frank Rainieri, en el año sesenta y nueve, junto a otros inversionistas, 

visualizó lo que podía ser ese destino turístico, y Oscar de la Renta, tuvo mucho que ver con eso.  Como legislador 

representante de la provincia que le está aportando el 17% del PIB a la República Dominicana, creemos que es más que 
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justo que esa vía lleve el nombre de Oscar de la Renta.  El Aeropuerto Internacional de Punta Cana, que es producto de 

esas inversiones, hoy es el que más turistas recibe, estamos hablando del 69% de los pasajeros que llegan a nuestro país, 

colocándose por encima del Aeropuerto Internacional de las Américas y todo eso se debe a esa visión de la cual fue 

parte Oscar de la Renta.  De manera que, nosotros pedimos a los honorables diputados y diputadas, honrar a ese ícono de 

la moda dominicana, colocándole el nombre de ‘Autovía del Coral Oscar de la Renta’ a la autopista que lleva a la zona 

turística de Punta Cana”. 

 

Votación 015 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial que fusiona esta iniciativa con la número 06440-2016-2020-CD, 

resultó: APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 016 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe que fusiona esta iniciativa con la 

número 06440-2016-2020-CD, resultó:  APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  102 

DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe, que lo fusiona con la iniciativa número 06440-

2016-2020-CD. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO.8.4.3: Proyecto de ley que designa a la Autopista del Coral con el nombre de Autopista Oscar de la 

Renta. (Proponente Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 04/10/2018. (Ref. 04595 / 05459 / 05537-2016-2020-

CD). En orden del día el 23/10/2018. Tomado en Consideración el 23/10/2018. Enviado a la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.24 del 23/10/2018. Plazo vencido el 22/11/2018. Con informe de 

la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 05/02/2019. En orden del día para 1era. 

discusión el 11/02/2019. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.07, extraordinaria, del 11/02/2019. En 

orden del día para 1era. discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 11/02/2019. En 

orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era. discusión el 12/02/2019. En 

orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 12/02/2019. En 

orden del día para 1era. discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día anterior 1era. discusión el 12/02/2019. Quedó 

sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.11, extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06440-2016-2020-CD 

 

 

El proyecto de ley quedó fusionado con la iniciativa número 06585-2016-2020-CD, correspondiente al punto 8.4.2. 

 

________________ 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=87835
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=87835
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82614
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PUNTO NO. 8.4.4: Resolución aprobatoria del Contrato DR-XI011, de fecha 27 de septiembre de 2018, que 

modifica el Contrato de Préstamo DR-X1003, de fecha 18 de febrero de 2010, suscrito entre la República 

Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de trescientos millones de dólares 

estadounidenses con 00/100 (US$300,000,000.00), para ser utilizado como financiamiento contingente para 

emergencias por desastres naturales. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 07/11/2018 y aprobado 

el 19/12/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 20/12/2018. En orden del día el 21/12/2018. Pendiente orden 

del día anterior el 21/12/2018. En orden del día el 21/12/2018. Tomado en Consideración el 21/12/2018. Enviado a la 

Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.45, extraordinaria, del 21/12/2018. Plazo vencido el 20/1/2019. Con 

informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 06/02/2019. En orden del día para única discusión el 

07/02/2019. Quedó sobre la mesa para única en la sesión No.07, extraordinaria, del 14/11/2018. En orden del día para 

única discusión el 11/02/2019. Pendiente orden del día única discusión el 11/02/2019. En orden del día para única 

discusión el 12/02/2019. Pendiente orden del día única discusión el 12/02/2019. En orden del día para única discusión el 

12/02/2019. Pendiente orden del día única discusión el 12/02/2019. En orden del día para única discusión el 12/02/2019. 

Pendiente orden del día única discusión el 12/02/2019. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.11, 

extraordinaria, del 12/02/2019. 

»Número de Iniciativa: 06605-2016-2020-CD  

 

Votación 017 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución aprobatoria fuese 

liberada del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

Votación 018 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que la resolución 

aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  82 

VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento Interior de la Cámara de Diputado establece en el párrafo IV, del 

artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación 

precedente. 

 

Votación 019 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera vez, que la resolución 

aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  78 

VOTOS EMITIDOS. 

 

La resolución aprobatoria quedó sobre la mesa, en virtud del párrafo IV del artículo 109 del Reglamento. 

 

_______________ 

 

Siendo la una hora y cincuenta y ocho minutos (1:58) de la tarde, el diputado presidente levantó esta sesión ordinaria y 

convocó para mañana miércoles seis (06) de marzo, a las diez (10:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                      IVANNIA RIVERA 

            SECRETARIO                                              SECRETARIA 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-parlamentaria, y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número dos (02), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecinueve (2019), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes cinco (05) del mes 

de marzo del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

___________________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

_____________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S02PLO19 

»Fecha: 05-03-2019 

 

 

 

 

 

 
Votación 001" 05.03.2019 11:25:49  

Moción: Sometido a votación el orden del día correspondiente al martes 05 de 

marzo de 2019.    

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 98 Sí: 98 No: 0 No votaron: 0 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
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ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- ? 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 002" 05.03.2019 12:31:49  

»Número de Iniciativa: 06655-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la solicitud del diputado Ramón Antonio 

Cabrera Cabrera de que el proyecto de ley fuese remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Hacienda, a plazo fijo de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 109 Sí: 104 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SIN VOTO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
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CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- ? 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 003" 05.03.2019 12:38:33  

»Número de Iniciativa: 06627-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la solicitud del diputado Henry Modesto 

Merán Gil de que el proyecto de ley fuese remitido, nuevamente, a estudio 

de la Comisión Permanente de Justicia.  

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 115 Sí: 109 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
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CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 
CARMEN 

PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
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GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 
ELIAS 

PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD NO 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 004" 05.03.2019 12:39:43  

»Número de Iniciativa: 06620-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados de los trámites de 

lectura y de debates. 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Esta votación fue 

detenida por la Presidencia.  

Presentes en la votación: 35 

Registrados: 55 Sí: 35 No: 0 No votaron: 20 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SIN VOTO 1 

MORONTA GILDA PLD SIN VOTO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

RIVERA IVANNIA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 57 DE 86 
 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SIN VOTO 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 58 DE 86 
 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 
ALTAGRACIA 

PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 

 

 

Votación 005" 05.03.2019 12:42:10  

»Número de Iniciativa: 06620-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la solicitud del diputado Rafael 

Ernesto Arias Ramírez de que el proyecto de ley fuese remitido, 

nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología, a plazo fijo de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 119 Sí: 115 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
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ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 
 

 

 

Votación 006" 05.03.2019 12:43:22  

»Número de Iniciativa: 06499-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 117 Sí: 107 No: 0 No votaron: 10 
 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL PRM SI 68 
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CARMEN 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
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MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 
ALTAGRACIA 

PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SIN VOTO 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 007" 05.03.2019 13:01:39  

»Número de Iniciativa: 06499-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Interior y Policía. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SIN VOTO 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- ? 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
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CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
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PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 
 

Votación 008" 05.03.2019 13:02:32  

»Número de Iniciativa: 06499-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe en 

segunda discusión.     

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 108 Sí: 103 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 
VENERADO 

PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 009" 05.03.2019 13:04:05  

»Número de Iniciativa: 06371-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto 

de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 107 Sí: 102 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL PRM SI 68 

CARMEN 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SIN VOTO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 
ALTAGRACIA 

PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
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SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 010" 05.03.2019 13:12:14  

»Número de Iniciativa: 06371-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación.   

Presentes en la votación: 90 

Registrados: 97 Sí: 90 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 011" 05.03.2019 13:13:43  

»Número de Iniciativa: 06371-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación.    

Presentes en la votación: 91 

Registrados: 95 Sí: 91 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
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CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SIN VOTO 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 012" 05.03.2019 13:22:29  

»Número de Iniciativa: 06371-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la 

Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 103 Sí: 99 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 72 DE 86 
 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 
CARMEN 

PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 73 DE 86 
 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 
ELIAS 

PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 
 

 

 

Votación 013" 05.03.2019 13:23:23  

»Número de Iniciativa: 06371-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.    

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 

 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 74 DE 86 
 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 
VENERADO 

PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 
CARMEN 

PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
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GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

Votación 014" 05.03.2019 13:25:16  

»Número de Iniciativa: 06585-2016-2020-CD  

»Número de Iniciativa: 06440-2016-2020-CD  

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 98 Sí: 96 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2019, PÁGINA NO. 76 DE 86 
 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 015" 05.03.2019 13:43:54  

»Número de Iniciativa: 06585-2016-2020-CD  

»Número de Iniciativa: 06440-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial que fusiona esta iniciativa 

con la número 06440-2016-2020-CD.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 104 Sí: 99 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 
CARMEN 

PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
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ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 
ELIAS 

PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SIN VOTO 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
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MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

Votación 016" 05.03.2019 13:45:03  

»Número de Iniciativa: 06585-2016-2020-CD  

»Número de Iniciativa: 06440-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe que fusiona 

esta iniciativa con la número 06440-2016-2020-CD, en primera discusión.     

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
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CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
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PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 
 

 

Votación 017" 05.03.2019 13:47:26  

»Número de Iniciativa: 06605-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 83 

Registrados: 95 Sí: 81 No: 2 No votaron: 12 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 
VENERADO 

PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM NO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 018" 05.03.2019 13:49:35  

»Número de Iniciativa: 06605-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, 

que la resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.    

Presentes en la votación: 82 

Registrados: 95 Sí: 80 No: 2 No votaron: 13 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SIN VOTO 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM NO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
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REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 
MERCEDES 

PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SIN VOTO 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 
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SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 019" 05.03.2019 13:57:05  

»Número de Iniciativa: 06605-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

tercera vez, que la resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de 

lectura.    

Presentes en la votación: 78 

Registrados: 89 Sí: 77 No: 1 No votaron: 11 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SIN VOTO 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SIN VOTO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- ? 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM NO 59 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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